
REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 
Rad. No. E. 20.0154.00 
 
Ejecutante:  Ligia Zuleima amaya García      
Ejecutado:    Viajes & Conexiones Express S.A.S.    
 
Santa Marta, Once (11) de Octubre de Dos Mil Veintitrés (2023)    
 
 
Del avalúo catastral aportado por la parte ejecutante (No. 83), córrase 
traslado a la parte ejecutada por el término de diez (10) días, de conformidad 
con lo establecido en el 444, numeral 2o del C. G. del P. 
  
 
Notifíquese y cúmplase. 
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